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Asunto: CONTESTANDO DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO ANTIOQUIA.

rioj01promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E.S.D.

 

RADICADO:                05615318400120220053600

DEMANDANTE:         GRACIELA VARGAS LORA

DEMANDADO:           HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE

PROCESO:                  DIVORCIO

REFERENCIA:              CONTESTACIÓN DE UNA DEMANDA Y

                                        PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA DE RECONVENCIÓN

 

FRANK ESTEBAN GÓMEZ CARDONA, domiciliado en Medellín (Ant.), identificado con C.C. No. 12.000.751, T.P.
No. 87.535 del C.S. de la J, cuyo correo electrónico es frankegomezc@yahoo.com , el cual corresponde al que tiene
inscrito ante el C.S. de la J. Actuando en el proceso en referencia y en representación del demandado HERNANDO
DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 3.334.973, domiciliado en
Rionegro Antioquia, con celular 3002384481, sin correo electrónico, quien actúa por cuenta propia. De manera
respetuosa, dentro de los términos para contestar la demanda notificada en 8 de febrero de 2023 que se cumple el 8
de marzo de 2023, por tener para ello 20 días, mediante el presente escrito procedo a contestar la demanda de
divorcio impetrada por GRACIELA VARGAS LORA. así mismo presento demanda de reconvención de divorcio a
nombre de HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE y en contra de GRACIELA VARGAS LORA, presento
anexos de prueba documentales. todo lo anterior en pdf
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Señor: 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO ANTIOQUIA. 

E.S.D. 

 

RADICADO:  05615318400120220053600 

DEMANDANTE: GRACIELA VARGAS LORA 

DEMANDADO: HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE 

PROCESO:  DIVORCIO 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE UNA DEMANDA 

 

FRANK ESTEBAN GÓMEZ CARDONA, domiciliado en Medellín (Ant.), identificado con C.C. 

No. 12.000.751, T.P. No. 87.535 del C.S. de la J, cuyo correo electrónico es 

frankegomezc@yahoo.com , el cual corresponde al que tiene inscrito ante el C.S. de la J. 

Actuando en el proceso en referencia y en representación del demandado HERNANDO DE 

JESÚS ROMÁN ARROYAVE, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 3.334.973, 

domiciliado en Rionegro Antioquia, con celular 3002384481, sin correo electrónico, quien 

actúa por cuenta propia. De manera respetuosa, mediante el presente escrito procedo a 

contestar la demanda de divorcio impetrada por GRACIELA VARGAS LORA. 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

Se pretende con la contestación de la demanda desvirtuar los hechos constitutivos de la 

causal invocada como fundamentos para que el Juez de Familia declare el divorcio 

solicitado, por cuanto, los mismo no fueron realizados por el demandado, el cual niega 
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categóricamente haber ultrajado, cometido trato cruel y maltratamientos de obra, contra 

su esposa, por cuanto los valores del demandado como su naturaleza determina 

creíblemente que nunca actuó de tal forma. 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA SE CONTESTA, ASÍ: 

 

PRIMERO: Al hecho primero. – Cierto, dejando la siguiente aclaración normativa, que el 

matrimonio civil entre demandante y demandado se celebró ante el Notario Único del 

Círculo Notarial del municipio del Retiro, Antioquia, mediante escritura pública No. 453 del 

11 de mayo del 2017 y debidamente registrado dicho matrimonio en la misma Notaría el 

día 11 de mayo de 2017 mediante indicativo serial 5869656 de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

(Las pruebas aportadas como anexos de la demanda respecto a la escritura pública No. 453 

del 11 de mayo del 2017 de la Notaría Única del municipio “el Retiro” Antioquia, como copia 

del indicativo serial 5869656 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se aceptan sin 

ninguna condición) 

SEGUNDO: Al hecho segundo. – Cierto. Pero se anota que la edad al momento del 

matrimonio de los acá hoy demandante y demandado, imposibilitaron la concepción de 

hijos. 

(Se prueba con los certificados de nacimiento de la demandante y el demandado aportados 

como anexo de la demanda, los cuales se aceptan sin ninguna condición) 

TERCERO: Al hecho tercero. -. Cierto. Se deja anotado que la residencia conyugal se 

determinó conjuntamente por los acá cónyuges en la vivienda de propiedad del 

demandado, quien adquirió los bienes indicados de la siguiente manera: 

1. Bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 017-15307, ubicado en El Retiro 

(Ant.) de propiedad de HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE, adquirido por partición 



material mediante escritura pública número 3.251 del 28 de diciembre de 1989 de la 

Notaría Segunda del Círculo Notarial de Envigado Antioquia. 

2. El bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 017-15307 fue vendido por 

HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE a JUAN JAIME RAMÍREZ AGUIRRE mediante 

escritura pública número 156 del 23 de enero de 2020 de la Notaría Segunda del Círculo 

Notarial de Rionegro Antioquia. Con parte del precio recibido por dicha venta adquirió un 

CDT en BANCOLOMBIA por valor de $150.000.000. De los cuales posteriormente entregó a 

su hija ELIANA ROMÁN $90.000.000. En la actualidad tiene un CDT con BANCOLOMBIA de 

$46.000.000. Sobre el mismo que se dictó medida cautelar por este Despacho, el CDT está 

a nombre de la demandante y demandado sin que la demandante fuese dueña del dinero 

representativo del mismo, por lo que se describió de ser el producto de la venta del bien 

propio del demandado adquirido antes del matrimonio con la demandante. 

3. Con otra parte del precio de la venta descrita HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE, 

a su vez le compró a JUAN JAIME RAMÍREZ AGUIRRE mediante escritura pública número 68 

del 13 de enero de 2020 de la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Rionegro Antioquia 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-80872, bien que fue escriturado a 

nombre de GRACIELA VARGAS LORA quien a su vez mediante la misma escritura constituyó 

usufructo a favor de HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE, usufructo que se canceló 

mediante escritura pública número 1427 del 19 de abril de 2022 de la Notaría Segunda del 

Círculo Notarial de Rionegro Antioquia. Así mismo mediante la escritura 1427 referida 

GRACIELA VARGAS LORA vende dicho bien a CLAUDIA MEJIA ACEVEDO. 

4. Con el producto de la venta el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-

80872, GRACIELA VARGAS LORA compra mediante escritura pública número 730 del 30 de 

marzo de 2022 el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-226371 

(Se prueba la respuesta con el llamado a interrogatorio de parte a la demandante, 

interrogatorio de parte al demandado, los testimonios de JAIME RAMÍREZ AGUIRRE, 

MARGARITA ROMÁN ARROYAVE, MARIO ROMÁN ARROYAVE, ELIANA ROMÁN, DORIS 

ROMÁN, BELARMINA VARGAS LORA, SANDRA GARCÉS. Se aporta escritura pública número 



3.251 del 28 de diciembre de 1989 de la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Envigado 

Antioquia, escritura pública número 156 del 23 de enero de 2020 de la Notaría Segunda del 

Círculo Notarial de Rionegro Antioquia, escritura pública número 68 del 13 de enero de 

2020 de la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Rionegro Antioquia, escritura pública 

número mediante730 del 30 de marzo de 2022, certificado de libertad 017-15307, 

certificado de libertad 020-80872, certificado de libertad 020-226371.) 

CUARTO: Al hecho cuarto. -.  Es falso. Es de conocimiento de la demandante, que el 

demandado al momento de contraer matrimonio es discapacitado por cuanto no puede 

caminar y debe permanecer en una silla de rueda o en la cama, que por dichas condiciones 

ella llego a la vivienda del demandado como persona que lo asistía, bajo esa asistencia en 

calidad de empleada interna tuvo conocimiento que el demandado sufre de la enfermedad 

de depresión el cual es atendido psiquiátricamente con formulación de medicamentos. Que 

la naturaleza del demandado es de una persona tranquila y tolerante, que nunca ha tenido 

violencia contra la demandante o terceras personas. Que así mismo el medicamento 

recetado lo coloca en estado de reposo psíquico lo cual hace imposible que el demandado 

ataque física, de palabra o moralmente a la demandante.  

(Se prueba la respuesta con el llamado a interrogatorio de parte a la demandante, 

interrogatorio de parte al demandado, los testimonios de JAIME RAMÍREZ AGUIRRE, 

MARGARITA ROMÁN ARROYAVE, MARIO ROMÁN ARROYAVE, ELIANA ROMÁN, DORIS 

ROMÁN, BELARMINA VARGAS LORA, SANDRA GARCÉS, remisión a medicina legal para un 

examen médico psiquiátrico del demandado) 

QUINTO: Al hecho quinto. -. Es falso. Hecho que se describe en el hecho cuarto de la 

demanda, lo cual temáticamente es el mismo y que se respondió, pero, en su parte final 

reconoce que el demandado es medicado. 

(Se prueba la respuesta con el llamado a interrogatorio de parte a la demandante, 

interrogatorio de parte al demandado, los testimonios de JAIME RAMÍREZ AGUIRRE, 

MARGARITA ROMÁN ARROYAVE, MARIO ROMÁN ARROYAVE, ELIANA ROMÁN, DORIS 

ROMÁN, BELARMINA VARGAS LORA, SANDRA GARCÉS) 



SEXTO: Al hecho sexto. -. Cierto. Agregando que el valor de la pensión del demandado es 

una mesada equivalente a un salario mínimo legal mensual y reconocida por 

COLPENSIONES. 

SÉPTIMO: Al hecho séptimo. -. Cierto. Por cuanto nada se dice de ello en la escritura pública 

No. 453 del 11 de mayo del 2017 de la Notaría Única del municipio el Retiro Antioquia. 

OCTAVO: Al hecho octavo. -. Es falso. Como se anotó en la respuesta al hecho tercero, el 

demandado adquirió los bienes con patrimonio propio, con el producto de bienes propios 

adquiridos antes de contraer matrimonio con la demandante el día 11 de mayo de 2017. 

Los bienes que GRACIELA VARGAS LORA adquirió dentro del matrimonio fue con el 

patrimonio del demandado que como se manifestó fueron con los dineros producto de la 

venta del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 017-15307 y que fue 

adquirido por partición material mediante escritura 3.251 del 28 de diciembre de 1989, 

fecha muy anterior al matrimonio del 11 de mayo de 2017. La demandante nunca tuvo 

recursos propios ni adquiridos dentro del matrimonio que posibilitaran la capacidad 

económica para pagar la compra de los bienes inmuebles con matrícula inmobiliaria 020-

80872 y 020-226371. 

(Se prueba la respuesta con el llamado a interrogatorio de parte a la demandante, 

interrogatorio de parte al demandado, los testimonios de JAIME RAMÍREZ AGUIRRE, 

MARGARITA ROMÁN ARROYAVE, MARIO ROMÁN ARROYAVE, ELINA ROMÁN, DORIS 

ROMÁN, BELARMINA VARGAS LORA, SANDRA GARCES. Se aporta escritura pública número 

3.251 del 28 de diciembre de 1989 de la Notaria Segunda del Círculo Notarial de Envigado 

Antioquia, escritura pública número 156 del 23 de enero de 2020 de la Notaría Segunda del 

Círculo Notarial de Rionegro Antioquia, escritura pública número 68 del 13 de enero de 

2020 de la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Rionegro Antioquia, escritura pública 

número 1427 el 19 de abril de 2022 de la Notaría Segunda del Círculo Notarial de Rionegro 

Antioquia, escritura pública número mediante 730 del 30 de marzo de 2022 de la Notaría 

Primera  del Círculo Notarial de Rionegro Antioquia, certificado de libertad 017-15307, 

certificado de libertad 020-80872, certificado de libertad 020-226371.) 



NOVENO: Al hecho noveno. -. Es falso. El demandado nunca ha cumplido con el tipo civil 

del artículo 6 de la Ley 25 de 1992, por cuanto ninguno de los verbos rectores se ha 

cumplido durante la convivencia marital, al contrario, el demandado ha cumplido con los 

deberes maritales de cohabitación, fidelidad, socorro y ayuda a la demandante. 

(Se prueba la respuesta con el llamado a interrogatorio de parte a la demandante, 

interrogatorio de parte al demandado, los testimonios de JAIME RAMÍREZ AGUIRRE, 

MARGARITA ROMÁN ARROYAVE, MARIO ROMÁN ARROYAVE, ELINA ROMÁN, DORIS 

ROMÁN, BELARMINA VARGAS LORA, SANDRA GARCES). 

DÉCIMO: Mi poderdante es una persona integral con fuertes valores morales, manifiesta 

nunca haber incurrido en ninguna causa justa para el divorcio. 

(Negación indefinida que no requiere prueba) 

 

II. EXCEPCIONES: 

 

Se presenta como excepciones a la pretensión primera de la demanda. 

PRIMERO: Inexistencia de las acciones contempladas en el numeral 3 artículo 6 de la Ley 25  

de 1992 e imputadas al demandado, ya que este no ultrajó, no trato cruel, ni maltrato de  

obra a la demandante. 

SEGUNDO: Mala fe y temeridad en la demandante de imputar las acciones de ultraje, trato 

cruel o maltratamiento de obra al demandado sin una causa real, seria, creíble. 

TERCERO: Prescripción y caducidad en las conductas de ultraje, trato cruel o 

maltratamientos de obra imputadas al demandado, por cuanto han pasado los tiempos 

exigidos por Ley para ser alegados como causal de divorcio. 

 



III. PRUEBAS: 

 

Señor Juez, solicito decretar las siguientes pruebas. 

 

1. DOCUMENTALES:  

Tener como pruebas documentales, los siguientes documentos tiene como objeto 

establecer el hecho tercero y octavo, documentos que son conducentes, pertinentes y 

legales. 

1.1. Escritura pública número 3.251 del 28 de diciembre de 1989 de la Notaría Segunda del  

Círculo de Envigado Antioquia.  

1.2. Escritura pública número 156 del 23 de enero de 2020 de la Notaría Segunda del Círculo 

Notarial de Rionegro Antioquia. 

1.3. Escritura pública número 68 del 13 de enero de 2020 de la Notaría Segunda del Círculo  

Notarial de Rionegro Antioquia. 

1.4. Escritura pública número 1427 el 19 de abril de 2022 de la Notaría Segunda del Círculo 

Notarial de Rionegro Antioquia 

1.5. Escritura pública número mediante730 del 30 de marzo de 2022 de la Notaría Primera 

del Círculo Notarial de Rionegro Antioquia. 

1.6. Certificado de libertad 017-15307. 

1.7. Certificado de libertad 020-80872. 

1.8. Certificado de libertad 020-226371 

1.9. Poder debidamente diligenciado por el demandado. 

 



2. TESTIMONIALES:  

Se llamará a dar testimonio a las siguientes personas, todas mayores de edad.  El objeto de 

la prueba es sustentar los dichos de las respuestas a los hechos 3, 4, 5, 8 y 9. Testimonios 

que son conducentes, pertinentes y legales. De ellos manifiesta mi poderdante que no 

conoce a todos sus correos electrónicos. Por lo anterior se pide desde ya que la audiencia 

que desarrolle las pruebas testimoniales se programe en el Despacho. 

2.1 JAIME RAMÍREZ AGUIRRE, quien se localiza en celular 3127473972, correo electrónico  

koko5049@gmail.com 

2.2. MARGARITA ROMÁN ARROYAVE, quien se localiza en celular 3206157701. 

2.3. MARIO ROMÁN ARROYAVE, quien se localiza en el teléfono fijo 6044238810. 

2.4. ELIANA ROMÁN, quien se localiza en celular 14073692258. 

2.5. BELARMINA VARGAS LORA, quien se localiza en celular 3127872272. 

2.6. SANDRA GARCÉS, quien se localiza en celular 3126800028. 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se programará fecha para interrogar por este apoderado a la demandante y al demandado, 

lo cual se me permitirá hacer después del interrogatorio de oficio que el Despacho realice 

en la audiencia inicial. Me reservo desde ahora presentar escrito de manera anticipada en 

sobre cerrado del cuestionario a resolver por la parte demandante sin perjuicio que el 

mismo lo haga de manera verbal o cambie el orden del cuestionario o el tema comprendido 

en el mismo. 

4. EXAMEN MÉDICO Y MÉDICO SIQUIÁTRICO:  

1. Se remitirá a medicina legal para que se evalúe por medico psiquiátrico a HERNANDO DE 

JESÚS ROMÁN ARROYAVE, en dicho dictamen se especificará como objeto del mismo las 

condiciones de salud mental del examinado, desde cuándo sufre las afecciones mentales, 
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qué medicamento consume por orden del médico psiquiatra, si el examinado es propenso 

a la violencia como causa de su enfermedad mental. 

2. Se remitirá a medicina legal para que se evalúe por médico legista a HERNANDO DE JESÚS 

ROMÁN ARROYAVE, en dicho dictamen se especificará como objeto del mismo las 

condiciones de salud física del examinado, desde cuándo sufre las afecciones físicas, qué 

medicamente consume por orden del médico tratante. 

El objeto de la prueba es establecer las condiciones de salud física y mental del demandado 

por los médico legistas. 

5. OFICIAR: 

Se oficiará por este Despacho a la NUEVA EPS, al correo electrónico 

secretaria.general@nuevaeps.com.co para que remitan al mismo: 

1. Historia clínica del paciente HERNANDO DE JESÚS ROMÁN ARROYAVE con C.C. No. 

3.334.973. 

2. Nombre completo, dirección, correo electrónico de los médicos tratantes, tanto 

generales, como psicólogos y siquiatras. 

3. Solicitar concepto médico y médico psiquiátrico tratantes respecto a la salud del 

demandado. 

El objeto de la prueba es establecer las condiciones de salud física y mental del demandado 

por sus médicos tratante. 

 

IV. NOTIFICACIONES: 

 

Al demandante en el lugar que manifestó en la demanda. 
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Al demandado en la carrera 51 No. 53/54, apartamento 503 en Rionegro Antioquia, con 

celular 3002384481. Bajo la gravedad del juramento se manifiesta que el demandado no 

tiene correo electrónico. 

Al apoderado de la parte demandada en la carrera 25 No. 48/60 de Medellín Antioquia, 

Celular y wasap 3507821055, correo electrónico frankegomezc@yahoo.com 

 

 

Sin más, 

Atte. 

 

 

 

 

FRANK ESTEBAN GÓMEZ CARDONA. 

APODERADO. 
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